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Asunción, !@e diciembre de 2025.

I .s disposiciones previstas en la Ley No 4995/2013 .De Educación Superiol,,

la Resolución CONES N' 515/2020 y sus modificaciones, la Resolución

CONLS No 258/2024 y sus modi6c¿ciones, y la Resolución Genenl CONES

No 17 /2025.

Que, la Universidad Nacional del Este (UNE) ha presentedo ante el

Consejo Nacional dc Educación Superior (CONES) los proyectos académicos

de programas de posgrado, a los efectos de su aprobación y habilitación,

conforme a lo dispuesto en el a¡tículo 9o de la Ley No 4995/2013.

Que, de conformidad con la Resolución CONES No 515/2020 y sus

modificaciones, la Resolución CONES No 258 /2024 y sus modiFrcaciones, y

la Resolución General CONES No 17 /2025,las dependencias técnicas del

CONES han procedido al anáhsis de los proyectos académicos presentados,

emitiendo dictámenes favotables en las dimensiones académica, de

inftaestructuta, iurídica y económica.

Que, la Univetsidad Nacional del Este (-tNE) deberá dar cumplimiento a lo

establecido en los artículos 13o r. 14o de la Resolución CONI:S No 25g/2024.

Quc, en médto a los informes técnicos f¿vorables, la Di¡ección de Gestión de

Ptoyectos elevó para su consideración las propuestas de aprobación

cottespondientes.

Que, el Conseio Nacional de Educación Supetior, en elercicio de las

attibuciones conferidas por la l-ey N' 4995/2013, en sesión plenrd¡ ds

fecha 04 de diciembre de 2025, tesolvió otorgat la habütación a los
progmmas de posgrado presentados.

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Supedor, en uso de sus at¡i

legales,
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(3 CONSEJO NACIONAL DE

EDUCACIÓN
SUPERIOR

TEKOMAO'EPAVE

TETÁMEGUA
ñouoInú'erv
PARAGUÁI

MISIÓN:
«Proponc¡ y coo¡dlr¡r polldc¡r y progrrd ú qúG gÍ¡ndcc! ütr¡ Edúc¡clótr S¡p.rlor dc c¡lldd ptr¡ todo. lo! h¡blt¡rle. del p¡I!, dc rcu.rdo con loi
plm.r dc de'.rrollo tr¡clonrl, cotr mlrü d bl.ú coúón.»

Rssor.ucrór.¡ pARTTcuLAR coNES N" {41 nozs
*poR I-A cuAL sE ApRUEBA LA HABILITAcTóN oe pnocRAMAS DE

POSGRADO DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE (UNE)"
RESUELVE

Artículo 1". APROBAR la hab[iación de los programas de posgrado de la Universidad

Nacional del Este (llNE), conforme a lo establecido en el Anexo I de la

presente Resolución.

A¡tícr¡lo 20, DISPONER que la Univetidad Nacional del Este (UNE) dé cumplimiento a

lo esablecido en los artículos 13" y 14" de la Resolución CONES No 258/2024.

Artículo 30. El incumplimiento pot acción u omisión de las nomratiwas que tegulan la

educación supedot setá enmatcado conforme a lo ptevisto en el artículo 87o

de la I,ey No 4995/2013

Attículo 40. COMUNICAR a quien coresponda y cumpüdo archivar.

0

Ramírez
te CONES

Pbro. Dr. Bo
Secretario - CONES
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